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rsbsfri fifog Sd etfp se seBs* .11 BfttfB yfr 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, c o n j j ^ interesante 
salud. 

M oHátonód oiwoioo¿,i*l$inoíl óip&fcrt .(1 

it •; 0*1 •> MSUJÍD9 v 089611 ,«. ¡I! i ...«I 

Visto ef fes^éáe^* r^h ldb j w V. S. 1 mstrtido á 
iaSTancia de don José Barbera y Pons, reciño da Aya-
cor, en solicitud de Real autorización bafa establecer 
an molino harinero en tierras de su propiedad, término 
dVJÚáWslf,1 partida déla Pila de ahajo, l"-h margen 
derecha del rió de Montesa, utilizando las aguas de este 
y las que caen por el deságnadero de la accequia W 
la Lora en tierras del taismo interesado, S. M . la Rei-
nU3(ÍQp, 0.' G.}¡M cohlbWiitiád coa Ib propuesto por 
y. S.,éí Ingeniero /éftldeí'distritb f éí'CbtiSejó pW*%i 
cial, se ha sertido conceder al espresado ado'Jos'eBüf¿ 
berá v Pons la Kea" 

•al as «}»'>nmf,m„5b i t eitp V ^ f q q ^ ^ L y "' r ' 
Viernes 1.1 ÁfiJmM 

' «í fi1? Wnertjitvéttb ubes^ites 1Í5ñ3sdno)eea i-ix:> oirt, ts 

ee sjip HinJu «d'^b í í t^étó leí bvf«Jfiís.y ls siaeisfuips 

- i J I & í o f W & , ! ^ 
ral, con motivo de una consulta del admínistsador eje 
indoctas, estancadas y aduanas d>) « u e l r a ^ ^ los 

(sm'.u¿ se upiOEuminoo ¿ oi<p 

de tes derechos de propiedad anteriores de otro intere
sado, y con la obligación de construir la -dbra: bajb Ts 
vl^tíatt^k M íngénWrfi VtiMÜiha *̂e designa 
con arreglo ¿I plano aprobadoqbe se dévueftei '^t S. 
Í 6 t e d 8 ^ W f l ^ é W ^ e v ^ W dgrtkltnfíf o x 

De Real orden lo digo a V. S. para su cumplí míen -
r o ^ M c ^ c í ó t i ^ ™ ^ S. 
muchos á u b £ # < ¡ ^ 
—Sr. Goberoador de la provincia de Valencia. 

mismo: 
Y 55.° Que loŝ  mansw. jamo^ artipulo no coro-

prendido én aquel, satisTágan el 15 y ÍS pof I ( fo»iu4 
avaluó, con arreglo á lo prescrito en la regla secunda 
de la que proceden á dicho documento, : 

y efectos consiguientes. Dios .guarde 
á m ^ A ^ ^ l a a f ? 
rulo.—Señor Director general da ¿dianas y'Arao-

GOBIERNO ÜE.IA. BROfUfClJU Mí MABIUD 
- u o £ l ít^^t^bffocal) cj<A»lq y Üaaa fisan laí ebsi 

^ ^ u n u ^ e o ^ o q ^ t u a i ^ o a i da lá filia dp l i s » » 
ha.ioooado.espedid t % ^ * t t * ^ ^ 
I^i^nsradoiVflai daftqaspenuwoUdo por al pedrisco 
que sufrid ai 24 áp mayo pasado. Par lo taqto y aoej al 
üu íu^v |p^oan ffl furt. 28, seecioa 2 / dfr la wslrue-
oion ds 20 de diciembre de 1847, se hace saber por 



medio de este periódico para qua llegando á conocí- I 4a parte de carretera, sujetándose 4 lo qua eo dichos 
- Z A. ñ m • ñ m m * * * m a» • 7 - ... • * _ « miento de todos ios pueblos de la provincia puedan ea-
poner ea el término de 15 quince días 4 oootar .desde 
la publicación de este anuncio, cuanto se les ofrezca y 
pareaea. Madrid 8 de junio da ¿1852.—Melchor Orde
nes. 

4eeument0s aa previese, rebajando (aquí ea letra la re* 
baja que se haga) reales vellón de ia suma señalada en 
el presupuesto. 

Facha y firma. 

Gobierno de la provincia de Linda. 

Kl día 16 de julio próximo 4 las doce horas de su 
mañana tendrá tugarla subasta dala parlada carre
tera provincial de jiydfcirf^ÉfBT1^"1 j | ' 1 1 1 » 7 ' ' l ¡ 1 j 
desde el empalme da iafda TarraAna con la general eb 
dicha «Ha d . T ^ j í t , e! f r e n t e da| A*r í ?»u^ 
Este aeto se verificará asta mi autoridad, con asistencia 

Gobierno di la provincia de León. 

Éu virtud de acuerdo de S. E . la audiencia territo
rial de Valladolid de 31 de enero de este abo, debe pre
cederse 4 la ven ta vitalicia en pubüca subasta de una 
eácrifceoia %^era)jE^a$ wV&^'lw P u e D ' ° de 

1 
ss consecfcn¿íafthUiMbll? ^Sk 4 las dooe del 

dia quinto posterior 4 los 20 del de la publicación de es-
^ - ! ^ b ! * ° v 1 ~ — ! " - J ^ - « w » « o . a o l a Gaceta da Madrid (8 de junio) tend* 

lugar la doble subasta prevenida eo el Real decreto de 7 
da mayo último, inserto en al número ooVíeípondiente al 
12 del expresado mayo, celebrándola en el despacho del 
gobierno de mi pargq, j en Taltyfr̂ pca del Vierto, an
te el juez de primera instancia del partido, bajo el tipo 
de 3000 rs. vellón en que ha sido tasada. 

Leoa 4 de junio de 1852.—Agustín G. Inguanzo. 

ciones y presupuestos que se halla de manifieste en la 
Secretaria d é í ' g o t ó o M aquélla. 
*>**Para tomar partretH* ttertttoioartento acreditar en 

el aoto cada postor haber entregado previamente en la 
depositaría de esta provincia una cantidad en metálico 
equivalente al veinteavo del importe de tas obras que se 
subastan, según expresa la segunda condición acocómi-

' La subasta se Tandeará '>r 1 nedíó de proposicioües 
escrita, éo papel de sello, i.* j en pliegCá cerrados, qua 1 

deberán entregarse con ja oportuna anticipación eo lá 
Secretaria del gobierno de la provincia, cuidando de q«e 
lá redacción de dichas proposiciones se sujeto al modelo 
que á continuación se inserta. t < 

ParaVndcimie&W délos lidiadores se advierte que 
en el caso de que sé presenten dos 4 roas proposiciones 
iguales, se suspenderá él acto por el tiempo que se cre
yere necesario, á fin de que, presentándose nuevas pro
posiciones, pueda continuarse aquel: pero solo serán ád-
mitídos a la; nueva licitación ios autores de las propues
tas que hubieren causado el empate, recayendo 0ca se* 

«ida ia adjudicación sobre la proposición mas venta-
Wü* 0 0 7 log |j .1 [§ r ¡TSQi ¡ m *•»•'.. 

1 • l.'.-'í ¿>!¿¿«i*l a* pjbukám^íj ¿ O Í Í & T U noo T E l pago de las enunciadas obras se hará en metálico 
por la depositaría de este gobierno en los plazos y ior-
roa que se expresan en las condiciones. 
* Lérida^ de junio <Ie 185 Í -E lGo tó raa4o r . Í l an i i e Í 

Esl remera. 
- n n / ^ ^ Bi • ;oü4 al 

sitógi^Br^i | \,--tr . ' . i .nirfiod ¿liHdiiv eltj4£i f 

Prnidmciot judicial*. 
, i'» ; »«• 

»t¡ag TU 

fti/w/ oV/ «elfo ÍS—Modelo. 

I L Fulano :4a U l , vediao d e l . . í . SU 1.1 íH13 ente
rado del presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas para la construcción de la parlé da 
carretera provincial de Tárrega á Tremp, que compren
de desda él empalme de la de Tarragona con la general 
én dicha villa de Tárrega baste él Torrente de Agrá -
ra un t, se compromete 4 ejecutar las obras de 14 referí 
Vi\ icJ«^ u~>hA ^ iT4#l ^ eidoisioib ab ftl! • - i 

D. Patricio González, secretario honorario de S. M. 
juez de primera instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazó4 cuantos se 
crean con derecho á la suma de 3,461 rs. 16 mrs. vn. 
procedentes de la enagenacion.de unja? oasa, sita en esta 
cabeza de partido y callé .que desde el frente de la sa
cristía de la iglesia parroquial sale al camino de Pinto, 
que 4 su defunción poseía el presbítero D. Antonio León 
Merlo; el que deducirán en este juzgado en debida for
ma por el oficio del escribano refrendatario en el preciso 
término de treinta días, que empezará á correr y con
tarse desde el.siguiente al en que se inserte este edicto 
y anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiéndose que 
doña Dolores Merlo, sobrina del espresado presbítero 
reclama la referida cantidad de maravedises por alegar, 
que fue puesta en posesión .antes de ahora de la vincu
lación (lindada por María Martínez, á la que dice perte
necer la citada casa, entre otras fincas de su dotación; 
eo inteligencia, que el que dejare de ejercitarle en el 
plazo designado le parará ea la providencia que se dio* 
l# f^f.erjaicio que baya logar. 

Getáfe 2 de junio de 1852.—Patricio Gogzalez.— 
P o r W i W ? ; ^ S v S . , J a a 0 González Gaaoria. 

"e 
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o'u'wboiq X ' üb íd>b i i<>bfJlolV«ity Süí 
Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esu 

provincia se subasta en la villa da Navas del Bey el 

J il •4 . *> ti)'' '. £fi 'J*> f*¿) 
ío ab &!;*) * i ! 

55P .:. ie obi apa 
Ea lá redacción de este periódico M-tefeü da vaataf 

lai papeletas de citación para ser tallaJosflliados 0 y ale
gar las éseeciones de que se crean asistidos i N f l U í ' 
r > v !••'• n • ^v¿*ti/i - 1 .d.'i f«ia ê p rebinad! \ 

r¡-b < ' 1 1 ' 1 -

loo 
i I ,: ai eb asi il A/isad* 

de la misma f hora de díék á 'doce desbii respeüvas 
mabanaa. ^ si aft fótfaityfti; 3 2 v or/iv tófc Í yp • 
'..{/ •.; •• ••••'i'in " i 1 <>l eop >.' 1 '/ • r*i 

//.«fl OSÍll &b ' • • ' i J í ^ ' . ü i n i F>UÍI ¿ ov-vv ,»ÍÍ7«;< Omitid 

Se halla vacante la sacristía de la villa de t,o*oyue-
K fl*}** , » W l f t ' M * M * d^bwj ia íppdoctay da 
algunos conocimientos de órgano, que es de su cargo/ 
podrá presentar su solicitud af párroco en el término 
de nueve días desde ia inserción de este anuncio. 
«, •: iu fápiwfy leí ¿abo] ^ fc&nb^ 13 

íoiíu ÜM "> '•' :í':v'J ^ I .-í" - - i . ; . " ! : ^in -ti i*. 

i ^ m i W e - ^ ^ f e i ^ Pera/to [ á cuafro fcguak áí 
distancia dé esta Corte. h" ~'n> c 1 :'*",r*'r <™ 

.*••..vior r.-.f fib5? ftcfi v .cr#v. ftaifela itfvMnrii* 
Desde primero de este mes su halla abierto para e| 

público el establecimiento de baños y aguas que tan 
prodigiosos resultados ha producido para la curación 
de varias enfermedades, y especialmente para ef vicio 
herpótico y toda clase de erupciones cutáneas, y sin em
bargo de que de inmemorial se sabían las Airtudes de 
dichas agitas lio se inauguró su apertura hasta primero 
de agosto del abó próximo pasado, según se anunció en 
julio del mismo año en el Diario oficial de avisos, 
Clamor Publico, Esperanza, Orden y Boletín oficial de 
la provincia* Los elogios que hatf merecido esfes aguas 
de los periód i eos científicos y políticos dos retaban de 
todo comentario, f baste decir qnb animado su dueño 
portas sorprendentes ce raciones que con ellas se han 
conseguido no ha omitido ningún gasto para' que los 
bañistas encuentren en este establecimiento cuanta* 
comodidades son apetecidas, pues la fonda se halla 
servida por un repostero conocido en esta Corte, y la 
hospedería completamente surtida, cuyos pormenores 
constan en el prospecto que se halla de venta en la 
confiten a de Soto, carrera de San Gerónimo ñame* 
ro45 i r ' .:»•'• eei.a¿&¡ :-A-¡ .* 

Para mayor comodidad del pobtieo hay establecida 
diligencia decarruages cémodos y elegantes quesaldrá 
de la administración de dicha carrera dé San Gerenimo 
los martes, jueves y sábados á las tres de la tarde, y á 
las cinco de la mañana de Peralta con escala ea el Real 
sitio de San Fernando. 

- HtíU 
y E R C i t o ü B L I C Ó D E GKANÓ^ ¡¡ J * " 

f ••. <••<•' u inr i 1 •• . -f ftiiíi bií'jKttte ALBONDIGA. DE | . f , a | | » , ( , j n ) ^ m t l 

en $ i mercado de boy* \ oi ruó» 

Trigo, d a f W - ^ í i 5 * , p , ' T : ' , t , Y 

Algarrobas .. . dé * ' ' » ' ^ ^ { jaj|i, erp e^r. i-, naiq 

Madrid .10 de ionio de itibz. . 
. i T i i r i t 5 •'• . ;'u\- '• :".--iv.<>W t i y fili»q i : ^ ; 

. / i VAtUEDADÉÍS ' ¡ i ^'Tt^wrtfiff 

. l.éf-' p¿ 2 ¿ J ".-y- 'Ú ~í..,.ii..:>J,..._jbfc «¿i'Ü« ¿*/.:i aiip 
í:! niÍC9 ; tmiJDAD DB US AVES Bit AOUCULtüaa.' I i SOO 
- I llalli ...ííi*!''.;/ - '. .. fj <*\ i-U- vp- : > ' 5 - ü'I 0 .ulíff 

A primera vista parece una paradoja el epígrafe de 
ífste artículo. ¿De qué sirven las aves en los campos? 
¿Qué utilidad le traen al labrador? ¿No arroban el águi
la el tierno cordero, la inocente gallina, la tímida palo
ma? El tordo inquieto y glotón ¿no esquilma el olivar, le 
mismo que el estornino y el sorzal? La oropéndola y el 
mirlo ¿no diezman las cerezas y las ciruelas? Pues ¿qué 
diremos de los maliciosos y destructores gorriones, que 
desgranan las espigas que na comen, y comen machas; 
de la esoarbadora y golosa cogujada, de la gritadora 
alondra que desentierran el garbanzo y - «tras semillas 
aoando creen que la humedad las ha enternecido lo bas
tante para comerlas sin trabajo? No sabemos poes, di
rán algunos, dénde pueden estar apa ulihdad para ia 
agricultura de estas y otras aves que tanto datño ie cau
san. Despacio, señores ra ios; no juzguemos da las 
por las primeras impresiones; examinemos el 
todas i sos fases, qu e detrae de una sonora pueda Haber 
una brillante y refulgente los, como en medio de 
pino un hermoso lirio. Yeamos si los. dabas4001 
lea aves á la agricultura están 
neficios que derraman sobre ella. Éa 
• Prescindamos por un momento de la idea de que 
las obras de! Soberano autor del universo Oi poeden ser 
ra útiles ni contrarias á la ex istencia del nombre, á quien 
constituyo d«eño y señor de toda lo criado sotre lá tier
ra. Por consiguiente, todo cuanto ba criado es obra de 
su infinita sabiduría, eternos y ocultos designos á donde 
no tí dado al hombre penetrar; hümiltómonos ante tan 
profundos arcanos y nadárnoste ef homenaje de nuestra 
pTbjr&í fiahttiéia»'y * l á i H * ^ , 6 a i ^ ¿ ¿^ s* 2 ^ r • • •*» 
eí^:»r.oe 1 • ns ofcuaiUw f obn¿*¿r.qu aâ *Áv 



mantenido eo un estado lamentable de atraso las ciencias 
*^*to-i{Ümtoty>S .l*Mwi}bcea ilustradoscoe fcisAorias 
marquisas, ¿e$*ripo #n*a pomposas y ciegan < tradiciq-
BWi ISgarop 4 Ja .postefidad una, poscion de M u j a ^ d ^ 
oulas y absurdas que con trabajo nuestros modernos 
observadores de la naturaleza podrán desarraigar del 

sociedad que generalmente se cree. Pero el genio huma* 
nitario trabaja, y IMacuente , como la gota de agua 
sobre la piedra.*se abrirá paso Ja <4ut de^Sus brillantes 
trabajos. Vengamo^ nuestra,^*, g § 

Hablando eu ̂ epejal, un8fmqjfitud de n ¿ ^ l i m -
pian el aire que rjspiramos de los innumer^b^ jpseo-
tos que como nubes espesas se interponen entre núes-
tros pulmones y la atmósfera que nos rodea. Infinitos 

medio no "nos libertaran dé ellos, invadirían nuestras 
moradas y atacarían hasta^uestca, existencia. ¿Quién 
nos ayuda á exterminar esos nublados de langostas 
que nos aflige de tiempo en tiempo? Las aves. ¿Quién 
nos liberta Je tp$>series vervanoses. que«PQUHOS éntrela 
yerba ó abrigados debajo de las plantas hieren mortal* 
mente ta mano incauta del pobre^eñador?, Las ave#. La 
Ofigueña blanca, muy común en etijUedt^dieidaiEspaña» 
y todas las especies de su género haeeal a o * | n e a » Q | 
amarte á las \ vi vor as, lagartos, *atas,otapiO&y muegabos« 
Los buitres, grajos y cuervos deyopan k>$ animales muer
tos que infestarían ka atmosfera en su eQla4oídeputreíaQ. 
Ok*af Los añones, golondrinas y vencejos ao ti«non mas 
aiimeato que^so^saiüíHies d ̂ mosquitos que flueblaíB ei 
aire, y que introduoídos en nuestras habitacroaeíS nos 
quitan el sueño, y con sus sutiles y punzantes trompas 
nos saetean hasta el punto de causarnos inflamaciones 
da ooasideraoKMi. ¿Cuánta seria la multiplioaeion de es
tos incómodos vecinos si esas numerosas falanges de avio
nes que apaüecenef^a primavera al tiempo mismo que 
se desarrolla la plaga > llevando sus picos y sus faucei 
abiertas, no engulleran al vuelo miliares de enemigos en 
cada tarde de verano?, .x ¡ i:«i>..'>>.viwl ¿jnsirw.q ¡¿$i tipq 

Yengamoaáiía^agrioutCura^; Desde a) ^ouo.ruise-
oor basta el dimuoito pica -higos que «alta silencioso en
tre las zaraas, y lodo el género tibia que contiene mas 
de sesenta especies, todos se alimentan de eaoscMl 
mosquitos, aranas y otros insecto* que plagan, tos ar
boles y sus frj»tos y ̂ < ,re4ttcená u^e&tado^nfajipizo, 

m i ^3*;iPA>obsety^r ^ V í ^ f ^ f t i ^ j i : ^ 
admirable, ̂ n ^ , ( ^ p q p t a B l o I w ^ e c e s . f l ^ ^ p ^ . 
ñor venia cargado con un insecto para sus polloelos eu 
el espacio 4a una t ^ . l w p e B t a viajea m^h\ 
suportando de doce el d^^abrian destruido 4200^ 
sectas A la semana. Considérese que esto*, pájajpfc ne
cesitan lo menos dos semanas para sac¿r f y l̂ax; s u ^ | ^ 
juelos: vayase multiplicando y añadiendo en el concepto 

I tacioold/llalockf Je 
de tr< 
tacionkie ia*oria aei rcrisenoMes'íeeeot* pQPW f e n e c í 
aoUaTd^sbbado, f qué caóTuao ae ios que eTpIJtró 
devora llevará en su senon^de/^OO huevos, que se 
hubieran desarrollado á su debido tiempo y producido 
200 iudividaos masaos 4uata-deluniólo ¡golpe b»8si-
db d^slru'idosfi eb ¿iíiiv a\ ne LUBÚUC M etóftfroM 
^^GMBKMÉb'Mei cuanto* insectos tMtoÚa>«Íbs te^ 

género, que todas viven y se alimentan de la misma ma
nera? No es eslrano qne tos estados provinciales deLim-

anima.dversioq de los agriouUoree^j aUsb *j¿ib e/s^a et 
El gorrión y todas las especies de su género son 

naturalmente granívoras. ¿Pero es esclusivo para ellos 
este alimento? ¿Vive ej ¿ojrjr̂ pn solo de grano? No, cier
tamente. Guando pa'reie \¡td ¿ki pájaro columpiándose 

nqas qde los insectos que se a n ^ ^ t r ^ | | g J^pfj^joe 
envuelven al mismo grano, y que son larvas del gorgojo 

¡ruta frluaa-Lbsqeé v ^b íbe ra idue ¿m*i eb 

^ I I M ^ I P É É WWW*>f i^*5«p a dp « s e r a j e 
?*!WWq B9FSW6, W t ^ ^ j » f ^ : m etiíÍBP>lfedtol 
W WRMlb I*? ;iparip¿^s y ^ p t ^ i i M f ^ w , ida cayo ja** 
to son tan voraces que pueda asegurarse que cada par 
de gorrión^ ¿levar* ^f^f>h^a«J^shu|D|ts t ^K.e<iatrar:iDiJl 
gusanos por semana. Sfbi¡do,# que , estp?! péjaíOa.iaoo 
tan rpr^agadofps que po bajein de cuatro crias las que 
«fectúau en foft0¡0¡^da MVW)M lOfié nntltitud de !an-
gostas y otros insectos dauosos. ¡L la .^griaulfura nci de
vorarán esa^,numeros|simas bandas que pueblan las ciu
dades y los camposl ¿Quién dudará, á poco que reíle-
xiftqf, ^ í e Ío¡* destrp^de t.up^4wbe o^.langpsla 6 nde 
una plaga, de gusanos roedor as dei tierna, |alio u>l árbol, 
de la planta ilaoien te M de la flor que apenas d«pliega su 
porola .se ve iavadida de la naorljfera larva, que sen de 
muchísima rnas consideración que el grano que comeo y 
desperdician los pájaros que al fin por otra parte nos 

¿,f jító^ooiap.la sabiduría y justicia del Criador lo ha 
compensado todo para darnos «a; testimonio auténtico 
de su Providencia, ) } ¿¿j ¿ , . ( { f i f M ¿ A % | 

txiaim * ntfeá ea oun 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita , pa/e de Madera Alta 42. 


